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Introducción 
 
La realización del Censo Nacional de Población y Viviendas 2010 forma parte del 
Plan Estadístico Maestro definido en el marco de la Estrategia Nacional de Desarrollo 
Estadístico desarrollada por nuestro país. Estará a cargo del Instituto Nacional de 
Estadística (INE), que ha definido la implementación de un censo de derecho. Esto 
implica que se preguntará por las personas que residen habitualmente en la vivienda, 
en contraposición con la metodología adoptada en los censos anteriores en el país, que 
fueron censos de hecho, donde se preguntaba por quienes durmieron la noche anterior 
en esa vivienda. El período de relevamiento, en lugar de ser un solo día, como en los 
censos anteriores, de desarrollará en aproximadamente 30 días.  
 
La captura de información será realizada con microcomputadoras portátiles. En las 
áreas rurales y en las urbanas que no marcan el trazado clásico de manzanas 
(asentamientos irregulares, viviendas dispersas y otros), se asociará un sistema de 
posicionamiento satelital (GPS). 
 
La realización de este censo, además de cumplir con las recomendaciones 
internacionales y la normativa vigente, persigue diversos objetivos. Se busca obtener 
información actualizada sobre el número y características de las personas residentes 
habitualmente en el país, así como referente a los hogares y las viviendas, y su 
distribución territorial. Esto permitirá, entre otras cosas, generar un nuevo marco de 
muestreo para las encuestas a hogares y establecimientos económicos pequeños (INE, 
2006). En este marco, el censo recogerá información relevante sobre la actividad 
económica de las personas, permitiendo construir indicadores de actividad, empleo y 
desempleo, entre otras. En este documento se presenta una propuesta sobre las 
preguntas específicas a incluir para recoger información relacionada con el mercado 
laboral. Si bien es cierto que el país cuenta con otras fuentes de información sobre 
este tópico, fundamentalmente encuestas y registros administrativos, el censo provee 
una inmejorable oportunidad de generar información para áreas geográficas pequeñas, 
grupos poblacionales minoritarios o industrias u ocupaciones con un mayor nivel de 
desagregación.  
 
El documento se organiza de la siguiente manera: en primera instancia se discuten los 
objetivos del censo en elación con la recolección de información sobre mercado 
laboral, así como el concepto de actividad económica que enmarca las preguntas 
propuestas (sección I). Se sintetizan luego las principales fuentes de información 
sobre el mercado de trabajo en el Sistema Estadístico Nacional (SEN) (sección II) y 
se revisan las estrategias adoptadas en los censos uruguayos anteriores (1963, 1975, 
1985 y 1996) (sección III). A continuación se revisan las estrategias de recolección de 
este tipo de información a través de censos adoptadas recientemente en distintos 
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países (sección IV). Se discuten luego las sugerencias en relación con esta temática 
recogidas en el marco de la consulta realizada por el INE en la fase preparatoria del 
censo, analizando su pertinencia (sección V). Se presenta una propuesta de preguntas 
a incluir en este censo (sección VI), basada en la revisión realizada y en las 
recomendaciones internacionales (UNDP, 2008). Finalmente, se presenta un plan de 
análisis que permite la difusión de la información recogida (sección VII). 
 
 
I. La recolección de información sobre actividad económica en los censos de 
población  
 
Uno de los objetivos de los censos es clasificar a la población según su condición de 
actividad económica. Para ello, la actividad económica se enmarca dentro de la 
definición del Sistema de Cuentas Nacionales (SCN), que señala que las actividades 
de producción económica comprenden la producción de bienes y servicios para el 
mercado, la producción de bienes para el consumo de los productores, la producción 
de servicios de vivienda por los ocupantes y la producción de servicios y personales 
por personal remunerado. Se establece además que las personas encargadas de la  
producción para el autoconsumo deben ser consideradas como económicamente 
activas solamente cuando dicha producción implica una contribución importante al 
consumo total del hogar.  
 
Los servicios domésticos o personales provistos por miembros del hogar no 
remunerados no son considerados producción económica, y por lo tanto las personas 
encargadas de su provisión no se consideran económicamente activas. Ejemplos de 
estas actividades son la limpieza del hogar, preparación de comidas, compras y 
administración del hogar, cuidado de niños, enfermos y ancianos, entre otras. A pesar 
de que no se consideran actividad económica, se trata de actividades humanas de 
relevancia, y la información acerca de estas actividades ayuda a comprender como las 
familias y los individuos combinan trabajo remunerado y trabajo doméstico o 
comunitario. Esto contribuye a la comprensión de las necesidades de ciertos grupos 
como los niños, ancianos y discapacitados. Las recomendaciones internacionales 
señalan como mejor alternativa la recolección de información sobre estos aspectos a 
través de encuestas específicas, aunque en algunos países se han introducido 
preguntas sobre estos aspectos en los censos en años recientes.  
 
Los individuos económicamente activos se clasifican en ocupados y desocupados, y la 
recomendación internacional es considerar ocupado a quien trabajó al menos una hora 
la semana de referencia, que usualmente es la semana anterior a la recolección e 
información. Esto implica considerar la actividad económica actual, y no la usual, que 
implicaría considerar un período de referencia mayor. Los países pueden tener 
criterios distintos para la consideración de la condición de ocupado, por lo que se 
recomienda recoger información además sobre las horas de trabajo, para poder 
analizar distintas posibilidades.1 Se considera desocupados a quienes no han trabajado 
en el período de referencia al menos una hora, pero han buscado trabajo. Puede 
tratarse de personas que buscan trabajo por primera vez o cesantes. Se recomienda la 
recolección de información sobre las características de los trabajos de ocupados y 
también de desempleados cesantes. Esas características refieren a rama de actividad, 

                                                 
1 El trabajo voluntario no remunerado no se considera tampoco actividad económica. 
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categoría ocupacional, tipo de ocupación, horas de trabajo. En el caso de los 
ocupados, se suelen referir a la actividad principal, definida como la que le insume 
mayo cantidad de horas semanales (opción recomendada) o le reporta mayores 
ingresos.  
 
Se recomienda que los inactivos, es decir la población en edad de trabajar que no se 
encuentra ocupada ni desocupada, sea clasificada en las siguientes categorías: 
estudiantes, encargado de las tareas del hogar, jubilados o rentistas, otros 
(adolescentes que no estudian ni participan del mercado de trabajo, personas que 
reciben ayuda de programas sociaes, personas con discapacidades).  
 
 
Los individuos deben adscribirse a una única condición e actividad, por lo que se 
aplica una regla de prioridad que implica priorizar ser activo a inactivo, y empleado a 
desempleado. Esto implica que un estudiante que busca trabajo será clasificado como 
desempleado (se prioriza la actividad), y un ocupado que busca otro trabajo será 
clasificado como ocupado. La clasificación económica tradicional de la población se 
presenta en el Anexo.  
 
En algunos países se incluyen preguntas sobre ingresos en los censos, en general 
cuando no existen buenas fuentes alternativas de información al respecto. Sin 
embargo, la recomendación internacional es recoger esta información a través de 
encuestas, ya que resulta muy dificultoso, especialmente para algunas fuentes de 
información.  
 
 
II. La información sobre mercado laboral en el SEN 
 
La información regular sobre mercado de trabajo recabada en el marco del SEN 
proviene básicamente de encuestas y registros administrativos. Entre las encuestas, las 
dos principales son la Encuesta Continua de Hogares, y la Encuesta de Actividad 
Económica.2  
 
La Encuesta Continua de Hogares contiene información de gran riqueza para el 
análisis del mercado de trabajo. Esta encuesta tiene, desde 2006, cobertura nacional, y 
permite obtener indicadores de actividad, ocupación, desempleo e ingresos laborales 
para los individuos integrantes de la Población en Edad de Trabajar (PET).3 El marco 
muestral está basado en los listados por zona censal del Censo 2004-Fase 1. En 
relación con la ocupación, se releva rama de actividad (del establecimiento donde el 
trabajador realiza las tareas y de la empresa que lo contrata), categoría ocupacional, 
tipo de ocupación, cobertura de la seguridad social, tamaño del establecimiento y  
horas de trabajo, tanto para la ocupación principal como para la secundaria. Para los 
trabajadores del sector público se releva el organismo de pertenencia y el tipo de 
contrato. El período de referencia es la semana anterior a la realización de la encuesta. 
La rama de actividad se codifica con la CIIU Revisión 3 adaptada a Uruguay y el tipo 
de ocupación con la CIUO 88 adaptada a Uruguay (CNUO 95). La encuesta recoge 
además el número total de ocupaciones, permitiendo realizar estimaciones de puestos 
                                                 
2 Un análisis más detallado de estas fuentes de datos y sus limitaciones puede encontrarse en Bucheli et 
al (2006).  
3 La PET se define en Uruguay como los individuos de 14 años y más.  
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de trabajo. La información sobre ingresos es muy detallada, incluyendo sueldos o 
jornales líquidos, comisiones, horas extras, viáticos, propinas y remuneraciones en 
especie. Se relevan ingresos del mes anterior a la realización de la encuesta. La 
encuesta recoge también información sobre el departamento de trabajo del individuo, 
e indaga si el individuo pertenece a un sindicato, gremio o asociación.  
 
Se trata por lo tanto de la principal fuente de datos sobre mercado laboral y la 
información recogida es de buena calidad, ya que el tamaño muestral es grande. Esta 
fuente de datos se utiliza, entre otras cosas, para estimar ocupación y puestos de 
trabajo con y sin cobertura de la seguridad social, estadísticas que alimentan las 
estimaciones del Sistema de Cuentas Nacionales realizadas por el Banco Central del 
Uruguay.  
 
La Encuesta de Actividad Económica recoge información sobre la actividad 
industrial, de comercio y servicios. El marco de las unidades de muestreo proviene del 
Registro Permanente de Actividades Económicas (RPAE) actualizado con el IV 
Censo Económico Nacional (CEN97). Desde 1998 la EAE incluye unidades de menos 
de cinco puestos de trabajo (microempresas). Las unidades de inclusión forzosa son 
aquellas cuyo valor anual de ventas supera los diez millones de pesos (precios de 
1996) o cuyos puestos de trabajo en el RPAE son de 50 o más. Para el resto de las 
unidades productivas, se realiza una muestra aleatoria. El cuestionario completo se 
aplica a empresas de cinco o más puestos de trabajo, mientras que a las más pequeñas 
se les aplica un cuestionario reducido. Las empresas encuestadas informan sobre su 
actividad principal y hasta tres actividades secundarias, y para la clasificación de estas 
actividades se utiliza la CIIU Revisión 3. Se relevan puestos de trabajo, horas de 
trabajo efectivamente realizadas en el año, y remuneraciones (nominales más aportes 
patronales e impuestos a los ingresos laborales). El personal ocupado se desagrega en 
propietarios y socios activos, trabajadores familiares y otros no remunerados, y 
personal dependiente (profesionales y técnicos, empleados, obreros en tareas 
productores, obreros en tareas no productoras y trabajadores a domicilio). Para las 
horas trabajadas, se distingue entre obreros dependientes (en tareas productoras y en 
tareas no productoras) y personal proporcionado por otras empresas.  
 
En cuanto a los registros administrativos, un primer aspecto que debe aclararse es que 
no se construyen con fines estadísticos, y esto muchas veces dificulta su utilización 
con estos fines. El principal registro administrativo en relación con el mercado de 
trabajo son las historias laborales individuales registradas en el Banco de Previsión 
Social (BPS). Proveen un detalle ordenado de todas las actividades comprendidas en 
el BPS, desarrolladas por cada trabajador (patrono o dependiente), incluyendo entre 
otros, los datos de las empresas para las que actuaron, el tipo de relación laboral, la 
calidad de los servicios prestados y las remuneraciones imputables percibidas. La 
actividad económica se codifica de acuerdo con el código de aportación, y se incluye 
información sobre el tamaño de la empresa.  
 
Otro registro administrativo referido al mercado laboral es el registro de funcionarios 
públicos de la Oficina Nacional del Servicio Civil (ONSC). Este registro recoge 
información sobre cantidad de trabajadores del sector público, tanto funcionarios 
públicos como no funcionarios públicos. Los organismos involucrados en estas 
estadísticas comprenden Administración Central, Entes Autónomos y Servicios 
Descentralizados. Dentro de los funcionarios públicos se distinguen las siguientes 
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modalidades de vínculo contractual: presupuestados, contratados permanentes, 
zafrales y evenutales y otros.  Entre los no funcionarios públicos, se distinguen 
becarios, pasantes, arrendamientos de obra, contratos a término y otros.  
 
Finalmente, el INE elabora otros índices vinculados con el mercado laboral. Para el 
sector manufacturero, se releva un índice de horas trabajadas y un índice de personal 
ocupado en base a una encuesta específica al sector. La muestra de empresas 
corresponde a un subconjunto de unidades de la EAE. Los índices corresponden a 
actividades codificadas de acuerdo con la CIIU Revisión 3 adaptada a Uruguay, y 
tienen periodicidad mensual a partir de 2006. Se distingue entre obreros propios y 
obreros totales, que incluye al personal perteneciente a empresas que proporcionan 
servicio de personal. No se considera el personal en seguro de paro, ni el resto de los 
dependientes. El INE releva también, desde 1968, un Indice Medio de Salarios (IMS) 
que refleja la evolución de los ingresos corrientes (líquidos) de los trabajadores en 
relación de dependencia, públicos y privados. Se basa en una muestra de empresas del 
sector privado que surge del CEN97 (actualizado con información del BPS y DGI), y 
una muestra de cargos y funcionarios públicos que surge del registro de la ONSC y de 
los Balances de Ejecución Presupuestal.  
 
 
III. Las preguntas sobre mercado laboral en los anteriores censos en Uruguay 
 
Los últimos censos realizados en el país tuvieron lugar en 1963, 1975, 1985 y 1996. 
En 2004 se realizó un conteo de población. En términos generales, los últimos tres 
censos presentan características muy similares en relación con las preguntas relativas 
al mercado de trabajo (cuadro 1). Se realiza una clasificación de los individuos de 12 
años y más según su condición de actividad, y luego se indaga sobre su ocupación 
prinicipal.  
 
La manera de indagar sobre la condición de actividad ha sufrido algunas variaciones 
en el tiempo. En 1963 se solicitaba al empadronador que marcara una sola de las 
opciones, según correspondiera. Se indicaba que las opciones quehaceres del hogar o 
estudiante a quienes se dedicaban exclusivamente a estas actividades. En 1975 y 1985 
se le solicita que pregunte en el orden indicado y cuando reciba una respuesta 
afirmativa, lo indique en el formulario. Las opciones de jubilado o pensionista, 
rentista, estudiante y cuidó del hogar solamente aclaran que implica dedicación 
exclusiva a estas actividades. En 1996 se preguntaba a todas las personas si eran 
jubilados o rentistas, y si asisten actualmente al sistema educativo. Luego se indaga, a 
través de la secuencia tradicional de preguntas, si la persona es ocupada o 
desocupada, y si alguna vez trabajó. 
 
Se recoge información sobre rama de actividad, tipo de ocupación, categoría 
ocupacional, para ocupados (referida a ocupación principal) y cesantes. En el censo 
de 1963 se recogió información sobre la ocupación secundaria (rama de actividad y 
tipo de ocupación). 
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Cuadro 2. Información sobre actividad económica recogida en distintos censos recientes 

 Año Edad Período de 
referencia

Condición de 
actividad Trabajo principal 

¿Se indaga 
sobre trabajo 
secundario?

Horas Otros 

Paraguay 2002 10 Semana 
anterior 

Secuencia de 
preguntas 

Actividad 
Ocupación 

Categoría ocup. 
Permanente o contratado  

Tamaño del estab. 

No No  

Santa Lucia 2001 15 Semana 
anterior Pregunta directa 

Ocupación 
Nombre 

Dirección 
Categoría 

Tamaño del estab. 
Ingreso 

No Horas totales 
de trabajo 

Medio de transporte al 
trabajo 

Minutos que demora en 
llegar al trabajo 
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V. Sugerencias recogidas en la consulta en relación con la información relativa  
al mercado de trabajo 
 
El INE ha convocado a los organismos productores y a usuarios públicos y privados, 
así como a individuos especialmente interesados, a participar del proceso de 
elaboración del censo efectuando sugerencias respecto a los temas y preguntas 
censales de su competencia.  
 
Las sugerencias en relación con el mercado de trabajo recogidas en esa instancia, así 
como en reuniones técnicas en la fase preparatoria del censo, fueron: 
 
1. Relevar rama de actividad y categoría ocupacional de la ocupación secundaria 
(Banco Central del Uruguay) 
2. Relevar aporte a la seguridad social de la ocupación principal y secundaria (BCU) 
3. Relevar  información sobre movilidad territorial asociada al trabajo. Indagar en que 
localidad trabaja el individuo.  
4. Indagar sobre el nombre o razón social de la empresa para poder realizar 
cruzamientos con otros registros estadísticos (técnica de Brasil integrante del Comité 
del Censo) 
 
El fundamento para la primera solicitud de relevar la rama de actividad y categoría 
ocupacional de la ocupación secundaria, es poder cuantificar los puestos totales de 
trabajo en el país. Se trata de información que fue relevada en el censo de 1963, y que 
actualmente se recoge en la encuesta continua de hogares. Diversos argumentos 
conducen a no considerar adecuada la inclusión de estas preguntas en el presente 
censo. La recolección de esta información es relativamente dificultosa, e implicaría 
extender el tiempo necesario de la entrevista para relevar información que no es 
imprescindible, atentando contra la calidad del conjunto de información recabada. 
Además, el país cuenta actualmente con una buena herramienta estadística que recoge 
esta información, la encuesta continua de hogares. Se trata de una encuesta con 
cobertura nacional y con un buen tamaño muestral, que permite realizar buenas 
estimaciones de puestos totales de trabajo. No se considera por lo tanto 
imprescindible la inclusión de estas preguntas en el presente censo. 
 
La segunda sugerencia refiere a la posibilidad de relevar el aporte a la seguridad 
social, tanto de la ocupación principal como de la secundaria. Dado que se propone no 
relevar información sobre la ocupación secundaria, la sugerencia resulta válida 
solamente para la ocupación principal. Como surge de la revisión antes presentada, 
esta opción ha sido adoptada en diversos países, que indagan sobre los aportes a la 
seguridad social. En el caso de Uruguay, la encuesta de hogares recoge esta 
información (tanto para la ocupación principal como para la secundaria). Sin 
embargo, se considera que el censo aportaría información con mayor nivel de 
desagregación sobre esta variable relevante, lo que se conseguiría con la adición de 
una sola pregunta. Se recomienda entonces la inclusión de esta pregunta, que permite 
la cuantificación de la economía informal.  
 
La tercer sugerencia refiere a relevar la localidad donde trabaja el individuo, tal como 
se realiza en diversos países. La información sobre movilidad y desplazamiento de la 
población es escasa en Uruguay, y el censo es una buena oportunidad para generar 
información al respecto. Esta información es sin duda de interés para el diseño de 
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diversas políticas públicas, por lo que se recomienda su inclusión. Tal como se realiza 
en otros países, se sugiere la inclusión de la pregunta referida tanto al lugar de trabajo 
para los activos, como al lugar de estudio para los estudiantes. Se presenta en la 
sección siguiente una propuesta de pregunta, que incluye el mayor detalle posible 
(dirección). Su pertinencia deberá evaluarse en función de las posibilidades de geo-
referenciación. La propuesta está sujeta, por lo tanto, a la discusión que se realizará en 
los talleres, que permitirá analizar su pertinencia. 
 
Finalmente, se ha recibido una cuarta sugerencia referida a la posibilidad de recoger el 
nombre o razón social del establecimiento donde trabaja el individuo, con el objetivo 
de cruzar la información con registros administrativos. Esta sugerencia es interesante 
en función de su potencialidad de análisis estadístico. Sin embargo, debe ser evaluada 
con mayor profundidad. Por un lado sería necesario analizar los posibles 
cruzamientos, y específicamente las dificultades de codificación implícitas, antes de 
tomar tal decisión. Por otro lado, puede resultar complicado recoger esta información 
en un censo, máxime si se piensa incluir la pregunta sobre aportes a la seguridad 
social, más allá de la existencia del secreto estadístico. En función de estas 
consideraciones, no se recomienda la inclusión de esta pregunta.  
 
Cabe señalar que en algunos países se ha comenzado a indagar recientemente sobre el 
trabajo doméstico. No se ha recibido en el caso uruguayo ninguna solicitud específica 
al respecto, sin embargo podría resultar de interés la generación de esta información. 
A modo de ejemplo, en el censo de Australia de 2006 se pregunta a cada persona 
cuánto tiempo destinó en la semana anterior a la realización de trabajo doméstico para 
el hogar, incluyendo preparación de comida, lavado, jardinería, compras, etc. 
También se indaga sobre el tiempo destinado en las dos semanas anteriores a la 
provisión de cuidados no remunerados, como cuidado de familiares enfermos o 
ancianos, o cuidado de niños. Se pregunta también sobre trabajo voluntario en 
organizaciones. La generación de esta información resulta sin duda de interés, entre 
otras cosas para el diseño de políticas sociales. Sin embargo, se evalua que la misma 
debería recolectarse a través de encuestas especiales o módulos destinados a tal fin en 
la encuesta de hogares, para no recargar el cuestionario censal. 
 
 
VI. Preguntas sobre mercado laboral a incluir en el Censo 2010 en Uruguay 
 
Se propone que el Censo 2010 recoja información sobre los siguientes aspectos: 
condición de actividad (preguntada a a través de una secuencia de preguntas similar a 
la de la encuesta de hogares)4, características de la ocupación principal (categoría 
ocupacional, rama de actividad, tipo de ocupación, tamaño del establecimiento, aporte 
a la seguridad social, horas trabajadas, lugar de trabajo) para ocupados y cesantes, 
cantidad de ocupaciones y horas totales trabajadas.  
 
Se adoptarán los codificadores que resultan compatibles con los que se están 
utilizando en otros relevamientos estadísticos, es decir la CIIU Rev. 4 adaptada a 
Uruguay para la rama de actividad y la CIUO adaptada a Uruguay para el tipo de 
ocupación. Se propone realizar las preguntas para todos los individuos de 12 y más 

                                                 
4 La diferencia con el criterio de la encuesta de hogares es que se agrega la categoría otros dentro los 
inactivos. La conveniencia de mantener esta clasificación puede ser discutida en los talleres.  
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años, siguiendo la tradición de los censos anteriores, y no imponer un límite superior 
de edad para la actividad económica, acorde con las recomendaciones internacionales. 
 
La secuencia de preguntas a incluir sería: 
 
1. Durante la semana pasada, ¿trabajó por lo menos una hora sin considerar los 
quehaceres del hogar? 

Sí (pasa a pregunta 5) 
No 

 
2. ¿Hizo algo para afuera o ayudó en un negocio o colaboró en el cuidado de 
animales, cultivos o huerta que no sean para su consumo propio? 

Sí (pasa a pregunta 5) 
No 
 

3. Aunque no trabajó la semana pasada, ¿tiene algún trabajo o negocio al que seguro 
volverá? 

Sí  
No (pasa a 6) 

 
4. ¿Por qué motivo no trabajó la semana pasada?  

Por licencia (vacaciones, enfermedad, estudio, etc). 
Por poco trabajo o mal tiempo 
Por estar en seguro de paro 
Por huelga, o por estar suspendido 
Por atender hijos o personas dependientes del hogar 

 
5. ¿Cuántos trabajos tiene? (pasa a 8) 
 
6. Durante la semana pasada, ¿estuvo buscando trabajo o tratando de establecer su 
propio negocio?  

Sí  
No (pasa a pregunta referida a otras condiciones de actividad) 

 
7. ¿Ha trabajado antes? 

Sí 
No (pasa a pregunta 16) 

 
En relación con su ocupación principal (la que le proporciona los mayores ingresos) 
o a su última ocupación: 
 
8. ¿Qué tareas realiza/realizaba en ese trabajo? 
 
9. ¿Qué produce o a que se dedica/dedicaba el establecimento donde 
trabaja/trabajaba? 
 
10. En ese trabajo es/era:  

asalariado privado 
asalariado público 
miembro de cooperativa de producción 
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patrón 
cuenta propia sin local o inversión 
cuenta propia con local o inversión 
miembro del hogar no remunerado 
programa público de empleo 
 

11. ¿Cuántas personas trabajan/trabajaban en la empresa o institución?  
Una 
2 a 4 personas 
5 a 9 personas 
10 a 49 personas 
50 o más personas 

 
12. ¿Aporta/Aportaba a una caja de jubilaciones por ese trabajo? 

Sí 
No 

 
(solamente para los ocupados, desocupados pasan a la pregunta 16) 
13. ¿Cuántas horas trabaja habitualmente por semana en ese trabajo? 
 
14. ¿Y cuántas horas trabaja habitualmente por semana en todos sus trabajos?  

 
15.  ¿Cuál es la dirección de su lugar de  trabajo (ocupación principal)? (esta se puede 
abrir en dos) 
 Nombre de la calle 

Número de puerta 
Localidad 
Departamento 

 Trabaja en su hogar 
 Trabaja en la calle 
 
16. Usted es: 
 Jubilado 
 Pensionista 
 Estudiante 
 Rentista 
 Encargado de las tareas del hogar 
 Otro  
  
 
VII. Propuesta de análisis de la información recolectada 
 
Se presenta a continuación una propuesta de tabulados básicos, que deberá ser 
ajustada una vez que se defina el formulario censal definitivo:  
 

Variables Aperturas 
PET 
PEA 
Ocupados  
Desocupados 

Total país 
Sexo 
Región 1 (localidades urbanas 
mayores, localidades urbanas 
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Cesantes y buscan trabajo por primera vez 
Tasa de actividad 
Tasa de empleo 
Tasa de desempleo 
% de ocupados sin cobertura de la seguridad social  
Distribución de los ocupados por rama de actividad (un 
dígito) 
Distribución de los ocupados por categoría ocupacional 
Distribución de los ocupados por tipo de ocupación (1 
dígito) 
Distribución de los ocupados por tamaño de 
establecimiento 
Cantidad de trabajos (promedio) 
Horas semanales trabajadas (ocupación principal) 
Horas semanales trabajadas (total ocupaciones) 
 

menores, zonas rurales) 
Región 2 (Montevideo, Interior 
Urbano, Rural) 
Tramo de edad (grupos 
quinquenales) 
Nivel educativo (definir los 
grupos) 
 

% de ocupados sin cobertura de la seguridad social Por rama de actividad y categoría 
ocupacional  

Distribución de los ocupados por tamaño de 
establecimiento 

Por rama de actividad y categoría 
ocupacional 

Cantidad de trabajos (promedio) Por categoría ocupacional  
Horas semanales trabajadas (ocupación principal) Por categoría ocupacional 
 
La información recogida permite realizar los siguientes estudios en profundidad:  

- traslados para acudir a  trabajar, necesidades de transporte, etc. 
- consistencia entre la información censal y la de encuesta de hogares 
- estudios de mercado laboral por zonas geográficas desagregadas 
- segregación ocupacional por zonas geográficas desagregadas 

 
Además, resulta de interés el cruzamiento de la información de mercado laboral y 
educación, para realizar un estudio más detallado de la oferta laboral. 
 
 
Materiales de referencia 
 
Cuestionarios de censos, varios países 
 
Bucheli M., Casacuberta C. y Vigna A. (2006). Trabajo y empleo. Informe preparado 
para el proyecto “Estadísticas socio-demográficas en Uruguay: diagnóstico y 
propuestas”. 
 
United Nations (2008). Principles and Recommendations for Population and 
Housing Censuses. Department of Economic and Social Affairs. Statistics Division. 
(ST/ESA/STAT/SER. M/67/Rev.)  
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Anexo.  Clasificación de la población 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Población de 12 
años y más 

Población 
Económicamente 

Activa 

Población 
Económicamente 

Inactiva 

 
Ocupados 

 
Desocupados 

 
Cesantes 

 
Buscan por 

1ª vez 

Jubilado 
Pensionista 
Rentista 
Estudiante 
Encargado tareas hogar 
Otros 

Población menor 
de 12 años 

Población total 
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